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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se conceden y 
deniegan subvenciones a Entidades Locales y Privadas, 
en materia de actuaciones integrales que fomenten el 
uso en las playas, correspondientes a la convocatoria 
2008, al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Turismo, en su Modalidad 3: 
Actuaciones Integrales que fomenten el uso en las playas, a 
Entidades Locales y Privadas de Andalucía, esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 30 de junio de 2008, 
de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las soli-
citudes de Entidades Locales y Privadas beneficiarias de las 
subvenciones concedidas y las que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria, se ha resuelto conceder y denegar 
las subvenciones solicitadas. 

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución es-
tará expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, en el de esta Delegación Provin-
cial, sita en calle Gerona, 18, de Almería, y en la pagina web 
de la propia Consejería, a partir del mismo día de la publica-
ción de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 30 de junio de 2008.- La Delegada, M.ª Isabel
Requena Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se acuerda el ar-
chivo de solicitudes por no haber subsanado en tiempo 
y forma la documentación requerida y establecida en la 
que se cita, modificada por la de 27 de noviembre de 
2007, correspondiente al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 
4 (PRO): Promoción Comercial, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 2 de julio de 
2008, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ar-
chivo de las solicitudes presentadas y que no han subsanado 
en tiempo y forma la documentación requerida.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en el 
tablón de anuncios de la Consejeria de Turismo, Comercio y De-

porte y en el de esta Delegación Provincial, sita en calle Gerona, 
núm. 18, de Almería, así como en la página web de la propia 
Consejería, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 2 de julio de 2008.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se conceden y 
deniegan subvenciones solicitadas para la Formación, 
Fomento de la Cultura de la Calidad e Investigación en 
Materia de Turismo, Modalidad 6 (FFI), correspondiente 
a la convocatoria 2008.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Turismo, Modalidad 6 (FFI):
Formación, Fomento de la Cultura de la Calidad e Investiga-
ción en Materia de Turismo, esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 2 de julio de 2008, de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte en Almería, y en la que se relacionan las solicitudes 
beneficiarias de las subvenciones concedidas y las que no re-
únen los requisitos exigidos en la convocatoria, se ha resuelto 
conceder y denegar las subvenciones solicitadas. 

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, en el de esta Delegación Provincial, sita en 
calle Gerona, 18, de Almería, y en la pagina web de la propia 
Consejería, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán ejecu-
tarse en el plazo que, para cada caso, se establece en la Re-
solución.

Almería, 2 de julio de 2008.- La Delegada, M.ª Isabel
Requena Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se conceden subvenciones so-
licitadas al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo, modalidad 3 (PLY/PPY): 
Actuaciones integrales que fomenten el uso de las playas 
(BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), modificada 
por la Orden de 27 de noviembre de 2007 (BOJA núm 243, 
de 12 de diciembre de 2007), esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 2 de julio de 2008, 
de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convocatoria 
de subvenciones para actuaciones integrales que fomenten el 
uso de las playas correspondiente al ejercicio 2008, realizada 
al amparo de la Orden citada.
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Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución es-
tará expuesto en los tablones de anuncios de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte y en el de esta Delegación 
Provincial, sita en Pza. Trinidad, 11, de Granada, así como en 
la página web de la citada Consejería, a partir del mismo día 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Granada, 2 de julio de 2008.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se conceden subvenciones so-
licitadas al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo, modalidad 3 (PLY/PPY): 
Actuaciones integrales que fomenten el uso de las playas 
(BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), modificada 
por la Orden de 27 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 243, 
de 12 de diciembre de 2007), esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 7 de julio de 2008 
de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convocatoria 
de subvenciones para actuaciones integrales que fomenten el 
uso de las playas correspondiente al ejercicio 2008, realizada  
al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en los tablones de anuncios de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte y en el de esta Delegación Provin-
cial, sita en plaza Trinidad, 11, de Granada, así como en la 
página web de la citada Consejería, a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta disposición en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 7 de julio de 2008.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Propuesta de Resolución de expediente sancionador 
en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la Propuesta de Resolución adoptada en el expe-
diente sancionador que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud 
de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de quince días hábiles, 
y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 52/08-S.
Notificada: Bebidas Merino, S.L.
Último domicilio: Avda. Cómpeta, 42, 29770, Tórrox (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 25 de junio de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes de reconocimiento de la situa-
ción de dependencia y del derecho a las prestaciones 
del sistema para la autonomía y atención a la depen-
dencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se notifica a los interesados diferentes resoluciones y actos 
administrativos referentes al reconocimiento de la situación de 
dependencia. 

EXPEDIENTE NOMBRE-APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/051891/2007-38 MARÍA JOSÉ PANAL
JEREZ DE LA FRONTERA 

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE 
GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/051880/2007-36
FRANCISCA VÁZQUEZ MERCHAN
JEREZ DE LA FRONTERA 

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE 
GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/050670/2007-10 MARÍA JIMÉNEZ FERNÁNDEZ
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE 
GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/050567/2007-53 JOSÉ LORETO MORENO
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE 
GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/049975/2007-60 ANA RODRÍGUEZ MORENO
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE 
GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/049940/2007-36
MARÍA DEL CARMEN DE DIOS RINCÓN
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE 
GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.


